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Aparece Miércoles y Sábados

  ,!qró Tritaal Je Má
 MENSURA, deslinde y amojonamiento

de la finca denominada
«Campo Grande» de pro
piedad de don Mareos Mar-
tijena.

, En Salta, á veinte de Julio del año
  mil novecientos nueve, reunidos .los se-
  ñores vocales del 8*. T. de Justicia en

su salóñ de acuerdos para fallar esta
causa seguida sobre deslinde de la finca
Campo Grande, el señor presidente de
claró abierta la audiencia. Con objeto

■de establecer el orden en que los seño
res vocales deben fundar su voto, se ve
rificó un sorteo, resultando de él el'l
siguiente: doctores Figueroa, López,
Ovejero, Saravia y Arias.

El doctor Figueroa, dijo: Ha venido
por apelación ante el 8. T. de Justicia

■•el auto fecha 6 de Abril del año ,1908
corriente á fs. 56 vta á fs. 57 pronun
ciado por el Juez «a quo», por el cual
no se hace lugar á la aprobación del
deslinde, mensura y amojonamiento del
de la finca denominada «Campo Grande.»

Pienso que el fundamento expuesto
 en el primer considerando déla senten-

  cía recurrida^ basta por sí solo para
confirmarla. En efecto, la citación á
los colindantes ó propietarios de' los te-
 rrenos, según consta de autos, como lo
informa- el Departamento Topográfico,
.no se ha hecho en la forma legal pres-
critá porel.art, 571 del Cód. de Proc.
C. y C.—asi como el art. 13 fiel Regla
mento de Agrimensores y 30 del mis-,
mo,--voto, en. consecuencia, porque se
■confirmé la sentencia apelada de fecha
6 de Abril del año 1908 corriente á fs.
56 á fs. 57- -   

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia.-

Salta, Julio 2¡L de 1909.

Y vistos: En, mérito de lo expuesto
■en la votación que precede y los funda
mentos aducidos por., el auto recurrido
de fs. 56 á 57. confírmase ¿éste en todas
.sus partes.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.    

 

Ricardo P. Figueroa—David Sara-
via—Fernando López,—A. M.
Ovejero—FlavioArias.

Ante mí—
Santos 2° Mendoza.

E. S.

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Tomasa Moreno por hur-
  toá Eran cinco Regís. • ’

Salta, Julio 29 de 1909.

■Y vistos: Esta causa criminal segui
da á Tomasa Moreno, sin apodo, de 22
años de edad, soltera, argentina, pros
tituta, domiciliada en el prostíbulo de la
callé 20 fie Febrero entre Corrientes y
Mendoza de esta ciudad, acusada por
supuesto hurto de. dinero á Francisco
Regis, de la que

RESULTA:

í° Que á fs. 1, corre la denuncia de
Francisco Regis manifestando, que en
la noche del dia 25 de Agosto del año
ppdo., fué al prostíbulo de la calle 20
de Febrero, entre Comentes y Mendoza,
donde después de haber estado con dos
mujeres, respectivamente, á quienes-les
pagó el servicio y brindado cerveza, vi
no la regente de la casa y de la sala
lo l’evó á su cuarto con la que se acos
tó, la que crée se llama Tomasa, que al
poco momento y^ queriendo levantarse
le- pidió los pantalones y al dárselos,
le sacó la suma de cien pesos en bonos
que tenía en el bolsillo, y que al ver
esto, el exponente le dijo le entregara
el dinero, á lo que Tomasa salió del
cuarto, diciéndole que ya volvía, que al
regresar, le quiso dar una parte ' del
dinero, lo que -el exponente rechazó
diciéndole que le- diera todo, volviéndo
se á salir Tomasa sin entregarle los cien
pesos y después de amenazarla el .expo
nente de dar cuenta á la Policía, sé. salió
de la casa con esto objeto; que ningu
na persona presenció este hecho.

2o Que recibida la indagrtaria de la
procesada, ésta .dice no tener conoci
miento del hecho, y que solo sospecha,
que el autor pueda ser el cochero que
lo condujo á Regis, por cuanto los dos
anduvieron ebrios. Preguntada qué can
tidad de dinero entregó á don Désidério j
Jiménez dueño del establecimiento, co/¡
mo venta de'la casa, contesta, que de

las visitas que .recibía particularmente
la exponente, le entregó cuarenta pesos
y veinte y cuatro que fué reuniendo de
las visitas de las otras mujeres.

3o Que evacuadas las .citas de los tes
tigos que figuran en el sumario, las me
retrices del referido prostíbulo, Carmen
Gómez fs. 12 y Carmen Nuñez fs. 15,
dicen que efectivamente, el citado Re
gis; en la noche indicada, pasó visitas
con ellas, les pagó el servicio y les brin
dó cerveza, manifestando la segunda,
que le pagó en bonos, sacando el di
nero del bolsillo del pantalón, y la pri
mera agrega que después de estar Re
gís con ella, salió á la sala, se puso ñ
tomar ceaveza con otras personas, que
en seguida se 'fué cou Tomasa Moreno
al cuarto de ésta, donde estuvieron un
rato corto, volviendo ambos á la sala
donde se pusieron á tomar cerveza.

4o Que las demás-declaraciones de los
testigos q'figuguran en autos, inclusive la
del cochero q‘ condujo á Regis, se reducen
á declarar que Regis tenia dinero, que
consumió cerveza en diferentes partes,
gastando el dinero- y que anduvo ebrio.
El testigo Desiderio Jiménez á fs. 2 di
ce, que efectivamente, la mujer Tomasa
Moreno le hizo entrega de la suma de
cuarenta por concepto de entradas
de la casa y no como particular de aque
lla.

5o—Que el.Agente Fiscal, en su
acusación de -fs.' 26 á 27, pide para- la
procesada, la pena, de cuatro años de-
penitenciaria, -como promedio de la
que prescribe el artículo 22,' letra b)
núm.-5 del C. Penal Reformado, por
cuanto dice, está comprobado el delito
y haberse cometido con abuso de con
fianza.

6o—Que corrido traslado, el defensor
dé la procesada, pide la absolución de
ésta por no haber prueba en autos pa
ra que se la .condéne, ya

CO SIDERANDO:

Io—Que del exámen de lo relaciona
do por todos los testigos que figuran
en el proceso, no resulta ñi semi ple
na prueba, ni presunciones bastantes pa
ra considerar responsable criminalmen
te á Tomasa Moreno del delito que se
le imputa, pues ninguno de los testi
gos dice que haya presenciado el acto
de la’ sustracción del dinero á Regís.

2o—Que las presunciones én que ba
sa su acusación el señor Agente Fiscal,
no son bastantes, precisas ni concordan
tes, ni reunen los requisitos exigidos por
el,artículo 315 del C.'de P. eñ materia
criminal para condenar. En ‘ efecto; no
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con costas y resultando dé autos tener
cumplida esta pena con el tiempo de
prisión preventiva sufrida, dáse por crn-
celada la fianza, otorgada á su favor y
a        e los autos.  ‘

Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel del original.  
 

. Camilo Padilla, ,
Secretario. .

JUZGADO -DE PAZ LETRADO

JUICIO seguido poi'rEugenio C1 averié
contra Fermín Oivedo.

  Salta, Julio 28 de 1909.

Y vistos: Estos autos venidos en gra
do de apelación del juzgado del partido
núm. 2. del Rectoral por haberse inter
puesto aquel recurso y el de nulidad
contra la sentencia de fs. 4 vta. y’ 5
pronunciada con fecha 18 de Junio ppdo..
lo expuestos por las partes en esta ins
tancia y,

CONSIDERANDO:

Io Que el recurso de nulidad ha sido
mal denegado por el inferior, pues que
nada importa que no haya sido fundado
en 103 instancia, dado que la ley no
exige este requisito para que se haga,
lugar al referido recurso y solo exige
que sea interpuesto juntamente y en el
mismo término que el de apelación, dis
poniendo además, -que solo podrá dedu7
cirse el recurso dé ¿-nulidad contra los
autos ó sentencias- dé que pueda inter
ponerse apelación, y que no habiendo
lugar al recurso de apelación, no lo ha
brá tampoco al de nulidad (art. 248 y
'249 del Cód. dé Procedimientos en lo
C. y C.). En.consecuencia, y.siendo pro
ceden te el .recurso dé apelación inter
puesto en él caso «sub judice», pues que
la sentencia apelada es definitiva (art.
236 del Código citado), y habiéndose
'concedido tal recurso por el inferior,
ha debido .también concederse el de nu
lidad; ,

2° Que declarado: mal denegado el di
cho recurso de nulidad, corresponde cour
siderarlo antes que el de apelación,*, da
do que,- que si se.-hiciera lugar a la Nu
lidad solicitada ppr el apelante, seria
innecesario ocuparse de aquél otro re
curso (apelación)'

< - Un- simple exámen -dé-las actuaciones
deíñuestrá que el -título invocado por el
demandante’ es nulo,¿pues qué ‘la cesión
hecha A su-favor .sé 1 ha efectuado sin
observarse las formas determinadas por
ilaJey. Én efecto, el-art 145 5 del -Có
digo Civil (ahtigua'edición) dispone que,
«las cesiones dé. accióries' litigiosas no
puédemhacérse/-Bajó pena de''nulidad,-
siñó por ;éscriturá;públic’a, ó' p or -áctá
-judiciáLhécha en feí respectivo expe
diente. ’ ''-1'' * ■“**-

hay la contradicción notada por el se
ñor Fiscal, entre la declaración de la
procesada y la del dneño'del estableci
miento, respecto á la cantidad de dine
ro entregada,, puesto que la primera, di-

  ce que entregó la cantidad de cuarenta
.pesos y el segundo’ confiesa .haber reci
bido dicha suma porconcepto de*venta
de la casa, lo que la encausada no lo.
niega, si no que dice que de las .visitas

  que recibía particularmente fué' reunien
do en su poder esa suma, fuera de los

  veinte y cuatro pesos que recibió de
   las otras mujeres, lo que se demuestra

ser una mala interpretación de Jiménez.
3o-Que por .otra parte, está com-

  probado qne Regis de los mismos cien
  pesos que dijo Jé sustrajo la procesada,
  hizo varios gastos.de consideración, co-

mo ser, lo que abonó á lasomujerés y
  cerveza que consumía en varias partes
  y además, su' estado de ebriedad en que
  se encontraba, es muy lógico suponer'
  que haya perdido el resto del dinero

que dice que tenía en el bolsillo del
  pantalón y cuya.sustracción le atribuye

á la encausada.       
Por estas «onsideraciones y no obs

tante la acusación,

          FALLO:
          

Absolviendo de culpa y pena á Tóma-
sa Moreno, por el delito imputado.

Adrián F. Cornejo.

Es cópia.fiel del original.

   Camilo Padilla,
Sctrio.         ■ .  

  CAUSA contra Juan. Espeche por hur-
    to á Juan Gótling.

  Salta, Julio 30 de 1909. -

Y vistos: En la causa criminal se-
guidá .ájüan Espeche, sin apodo, dé'23

  años de edad, soltero, jornalero, argen
tino, domiciliado en esta ciudad' en la

  calle .Grüemes, Avenida -Sarmiento,' acu
sado por,hurto -dé zuelas á. don Juan

  Gótling, y '  
CONSIDERANDO:  

Io Que..por confesión .del procesado,
resulta ser éste autor de la sustracción

  .antes mencionada.        
  , 2o Que no-existen circunstancias-até-

  nu'antes ni agravantes y atendiendo al
  monto de lo hurtado, el caso está en-
  cuadrado -en la disposición .del art. -24-

del C. Penal.y pasible el reo del pro-
 ¡medio de penaíestablecida.en el refcridó

    artículo;     
Por gestas consideraciones y déacúer-

  ;do,con la:acusación,           

   FALLO:    

   Condenando A Juan Espeche á Jaipe-»
  na,de .siete meses ,y< medio , dé ‘-árréstop

Dicha nulidad, siendo manifiesta, es
también absoluta y no podiendo ser
confirmada, ni reparada, debe declarar
se aún de oficio, de conformidad con lo.s
arts. 1038 y 1047 del citado Código
Civil.

Por estos, fundamentos y lo dispuesto
por los artículos 247 y 2.50 del citado
Código de Procedimientos,

RESUELVO:

Declarar mal denegado el recureo de
nulidad ínterpuestojcontra el fallo deis,
4 vta. y 5, y no hadendo lugar á dicho
recurso, se declara nulo todo lo actuado
en l'3 instancia; con costas al señor
juez de la causa.

Hágase saber, prévia reposición de
sellos,' publíquese en el «Boletín Oficial»
y tomada razón, devuélvase el expe
diente. - '

Francisco'F. Sosa.
Es copia fiel del original—

Augusto P. Matienzo
   Secretario.

JUICIO' por cobro de daños y perjuicios
seguido por el señor Jüau -M.
Solá contra don Celestino -Sa-
ravia.

Salta, Julio 28 de 1909.

Y vistos: Esta demanda, interpuesta
por don Juan M. Solá contra don' Ce
lestino Saravia por cobro de la suma
de doscientos pesos moneda nacional
($ 200), en que se estima, él .vialor de
los daños y perjuicios causados por
/treinta cerdos de propiedad del .de
mandado, en, unas sementeras pertene
cientes al demandante situadas a óri-'

■lias del río Arias; la • contestación Ja
da por el demandado, diciendo: que.es
cierto que unos chanchos de su pro
piedad penetraron én un rastrojo del
demandante, ¡pero no causaron en . él
ningún dañ.o, por lo que no se consi
dera obligado á pagar ,1o que se recla
ma de contrario, y en su consecuencia,
pedia el .rechaz.o de la ¡demanda, .con

. costas. •
• Las pruebas grodqcidas .por .el. de

.mandante, y que 'consisten: en la'decla-
ración.'dé jos .testigos’ ¡Dipnício Béltrán.
’é íJdoro Martínez, y el l^tániohióJ de
fojas 1;

Lo alegado por Jas partes .sobre el
mérito dé la prúeb.a prpdúqida; y,  

•CONSIDERADLO:

Que ja cuestión suscitada .se Reduce
á saber én' qué .consten los' daños,
causados por lós cerdos' de'propiedad
del demandado,en una sementera de
¡maiz? existente en un"rastrojo"' d,e\ pro
piedad- del' dqm’^dánté’gy-en' ' los "ger-

’júiciÓ's que" éste'* ¡fia
táles-daños, pues 'que1* dé aúfos consta
(véase acta de fs. 7 & 8) -un‘'íconvenio

gastos.de
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celebrado entre las partes y en virtud
de] cual hasido designado don Javier
Saravia como perito único para que.es-
.tínie los daños causados en la semente
ra antes indicada, estimación ésta, que
según el referido •convenio, debía .te
nerse presente para el caso en que el
demandante .probare que. esos daños, ha
bían sido causados por ios cerdos .del

  Remandado; por otra parte éste último
admite en definitiva; que es exacto lo
.afirmado por la parte contraria, en
cnanto ésta , sostiene que los cerdos del
demandado que penetraron al rastrojo

  . de su propiedad, (del demandante), cau
saron daños en la sementera ..de maíz
existente, en él, y en efecto: al alegar

  sobre el mérito 'de las pruebas el de
 mandado, dice: «por el artículo 1Ó1 dél
C. Rural que es una ley especia' de
la Provincia, se establice que todo da
ñó debe,pagarse prévia tasación, y co
mo el demandante no ha próbado el

  inonto total á que pueda, ascender el
  daño, en todo caso tiene que ordenar

se la tasación por peritos. (Véase acta
de fs. lo y vuelta).,

En mérito de las consíderaeiodes que
preceden, y de acuerdo por otra parte,

 con lo dispuesto.por los artículos; 71 y
101 del código citado, que rigen en la
cuestión de derecho; corresponde, se

  ordene, únicamente, el cumplimiento de
lo que las mismas partes han convenido,
ó sea, la tasación por el único perito

  designado por el juzgado, á pedido de
  Jos interesados, de los daños causados

por los cerdos del. demandado en la
sementera de maíz', existente.en un ras
trojo de propiedad del demandante, y el
pago del valor que’aquella arroje, sien
do así improcedente, que la referida
tasación se haga por varios peritos, co
mo lo pretende el demandado.

En cuanto álo reclamado .por el de
mandante por- concepto de perjuicios su-,
frídos no resulta de las pruebas pro
ducidas que se haya acreditado la exis
tencia de aquellos. Tampoco se ha pro
bado que hayan sido treinta los cerdos
qne causaron los daños’ de que reclama
él demandante, pero esto poco,importa,
dado que éste requisito del número, no
ha de serle indispensable al perito. en-,
cargado déla tasación, como elemento’

   para Henar su cometido. . ;
’ Por estos fundamentos y lo dispuesto-

ppr el artículo 229, (primera parte), del,
Código de Procedimientos en lo C. y Ó'.’,'

       
RESUELLO: 1

Que don Celestino Sarayia dé y pa
gue ád.on Juan M.. Soíá el valor de
les daños, causados por unos cerdos del
primero qué penetraron en una semen
tera de .máiz existente en. un rastrojo

    perteneciente .al segundo, situado á ori-
  .Jas dél-Rió 'Arias'* fas.adQS ^u^span (esoú
   ¡ááños ppr el .pepito don p’ayier-jSaraviá,.
    y no .se hace ilugar .á io'reclatnaSó por
  concepto de perjuicios-por no-h’abérsé-

prob.ado ,su existencia.. Sin.cpstas, por
rió haber prosperado .la. demanda en to
das sus partes. ‘Hágase saber, préviá
reposición dé'sellós.ypublíquese, en el
«Boletin-Oficiab.

   Francisco F. Sosa,

Es copia fiel del original—

Augusto P. Matienzo
Sirio. 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN  
CAUSA cantra Cayetano y Juan Jurado

por hurto á varios.  

Salta, Agosto 2 de 1909.

. Autos y vistos: De acuerdo con los
artículos 324 y 387 del Código de Pro
cedimientos en lo Criminal, .conviértese
en prisión preventiva la detención de.
los procesados Juan y Cayetano Jurado,
y declarándose cerrado el sumario, pá
sese al Juzgado de sentencia, previa no
tificación, al Fiscal y    ás partes.

  Luis,López. .
Es cópiafiel—

Enrique Klix.
E. S. ’

Leyes y Decretos
B.uenos Aires, Julio 28 de 1909.

A S. E. el s ñor Gobernador de la pro
vincia de Salta.

Señor Gobernador:

. Tengo.el honor de dirigirme á Vi E,
adjuntándole copia legalizada del decre
to ..de ■ fecha de ayer, reglamentando la
ley-N0. 4863, en lo que se refiere á la
.extinción de la vizcacha y dé la hormiga,
declaradas plagas de la agricultura por
decretos' de fecha 15.de Octubre y 4
dé Noviembre de 1907. '

.Confiado en que VÍ E. penetrado de
la’ necesidad de contrarrestar los .desás-
trosos.efectps producidos.por estas pla
gas, se servirá contribuir’á lospropósi-
■tos tenidos en vista ,por .el P. 'E. Na
cional ál • dictar aquellas: disposiciones,
Jp renuevo las seguridades de mi con-
.sideración ¡distinguida;  

P. .Ezcíjrra.
Ministerio de  

Gobierno
Salta, Agosto 3 de .1909.  

Publíquesé .y archívese.  
D.. ZAJffiRANP, hijo.  

   uenos Aires, Julio .27 .de 1909.

.•Siendo...necesario., reglamentar la Ley.
Nn,4^.63Jéñ; lo qué sé refere á Ja ’.ex-1
•tinción de la vizcacha y de la, hormiga,

declaradas plagas por Decretos del 15
de,Octubre,y‘ 4 de Noviembre de 19'07,

El Presidente de la República—•

DECRETA:   

Art. .1° De conformidad á los artí
culos Io y .2° de la Ley N° .4863, todo
'propietario, arrendatario ú ocupante á
.cualquier título, dentro del territorio; de
la República, está obligado á dar ayiso
á la autoridad más próxima de la De
fensa Agrícola y dentro del términorde
dos .meses desde la aprobación, de este
Reglamento, ;de la existencia de viz
cacheras ó de hormigueros dañinos ten
la. propiedad que ocupa; -determinando
en cada casó; el número fie poblacio
nes de vizcacheras ó fie hormigueros,

Art. 2° Pasados los dos meses á . qué
se refiere -el artículo anterior, y dentro
de los treinta dias .siguientes, el pro
pietario, .arrendatario ú ocupante pro
cederá á destruir las. vizcacheras ú hor
migueros que existan dentro dé su pro
piedad, por su cuenta, en la forma y’por
los medios que determiné )á Defensa
Agrícola. ■ '

Art. 3o Si pasado el .término á que
sé refieren los artículos anteriores;’ el
propietario ú ocupante no hubiere dado
el aviso de lá .existencia de vizcacheras
ó’ dé hormigueros ni comenzado su des
trucción, la. Defensa. Agrícola, prévia
intimación, procederá’á destruirlos .por
cuenta dé los mismos, con el personal
y los inedios de que disponga.- Igual
procedimiento deberá adoptarse respec
to de los terrenos deshabitados,.cuyos
propietarios, si los hubiere, quedarán
exceptuados del aviso y de la multa
correspondiente.

Art.-4° La falta de aviso y el comien
zo, de Ips trabajos de destrucción en el'""
plazo establecido, dará lugar á una
.multa determinada’ por la Direc
ción General, dentro dél límite de
un .mil pesos .moneda, nacional, fija
do por la-ley respectiva, debiendo cons
tatarse la infracción en la forma que
s.e menciona enios artículos siguientes.

Art. 5o Antes de procederse á la des-
truccicn de las vizcacheras y de’ los-hor
migueros por cuenta del propietario ú
ocupante, él empleado ó funcionario de
la Defensa Agrícola que.intervenga, de
berá hacerlo constar por nota ante la
autoridad' nacional ó .provincial más in
mediata, ó ante dos testigos vecinos ca
racterizado,s.

. Art. 6o Él acta asi levantada y ^pre
cedida de ’ uh infqrme del empleado y
conformidad,del .superior,de quien de
penda, determinando el número de viz
cacheras, ó de hormigueros , en su caso,
como asimismo Ja, extensión del terreno
.invadido, será, elevada a Ja Dirección
General, la cual .teniendo á la vi^ta es-
dos antecedentes, deberá imponer la pe
na que corijesponda.

' Art. • 7o Aplicada la pena por la . Di
rección General, se hará’sáber ál infrac-

15.de
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tpr por intermeuio de las autoridades
locales de la Defensa Agrícola, acor
dándole un.término perentorio para su
pago.

Art. 8? Para la aplicación; de estas
  penas, la Dirección General procederá

de acuerdo con el artículo octavo de la
Ley N° 4863, apreciando-para’ fijar su
monto, las circunstancias que constan
en el informe á que se refiere el articulo

  0®. -
  Art., 9° Vencido el término á que se
  refiere el art. 7° y no pagada ]a multa,
   la Dirección General pasará los ante

cedentes respectivos al Procurador Fis-
  cal’de la sección, que’ corresponda, para

que, procediendo como representante, de
la Defensa Agrícola, la haga efectiva

  de conformidad con'los artículos 9° y 14
   de la Ley 4863.

Árt. 10. Igual procedimiento se obl-
  servará en los casos de reembolso por
  los trabajos efectuados por cuenta de
  los propietarios ú. ocupantes, de confor-

    midad al art. 3°.
Art. 11 A-los efectos de verificar la

existencia de vizcacheras y hormigueros
y proceder á su destrucción, los emplea
dos de la Defensa Agrícola podrán pe
netrar libremente en los inmuebles y
requerir con tal objeto y en caso nece-

  sario el auxilio de la fuerza publica.
    Art. 12 Las Municipalidades, las je-
  .faturas de Policía .y las Comisiones de
  Fomento del territorio de la República

están en el deber de denunciar á la De-
  fensa Agrícola la existencia de vizca

cheras y de hormigueros .dentro de su
jurisdicción respectiva.

Art. 13. Para la mayor eficacia de la
destrucción de las plagas á que se re
fieren las leyes 4863 y 3708, la Defen
sa Agrícola procederá á dividir en sec
ciones el territorio de la República,

  consultando las necesidades de cada zo-
  na,“invadidas por las diferentes plagas
  que deben combatirse y disponiendo la
  ubicación y distribución del, personal es

trictamente necesario en cada localidad.
Art. 14. Los hormigueros cuya* denun-

  cia yjiestrucción es obligatoria .'y mien-
  tras no se determinen'otras especies,!

son los formados, por'la hormiga negta1
(Atta lundi). y. .colorada :(attac.'s(e,vdensj l
notoriamen.telpefjudiciaIes-á''labgricuL-
tura; entcúantq. a;tl^ yízcacha,-.es'la co-

  mún ó de la ■ JPaihpa (lagostom ns máxi
mos).    

Art. 15 La Defensa Agrícola hará
conocer en. publicaciones^ que serán re
partidas-profusamente ,fen el territorio
de la República, la organización de las
secciones y el asiento de cada una, como
hará conocer en la misma forma, los
medios y procedimientos más eficaces
para destruir las plagas que se comba
ten, una vez reconocidos dichos proce
dimientos por los ensayos y la práctica

  y previos los estudios realiza dos por las
oficinas 'técnicas del Ministerio de Agri
cultura.    

Por el presente se cita á todos los que
se consideren con derecho á la sucesión
de don José M. Davales, para q‘ se presen
ten á hacerlos valer en el, perentorio tér
mino de 3o dia á contar'desde la primera
publicación del présente' edictñ ante el
juzgado de l®3 instancia,en. lo Civil y Co
mercial á cargo del doctor Alejandro Ba-
ssani, secretaria del suscrito.

L’o qúe se hace saber á todos los intere
sados por medio del presente, bajo aperci
bimiento—Salta, Julio 5 de 1909—Zenón
Arias,.E. S '■ ■ ' 12o vAg6.

Habiéndose presentado el sefior Zenón
Ariap en su carácter dé albacea de la su
cesión de Ja Sra. Mercedes -Arias de San-
inillán solicitando la apertura del juicio
testamentario de esta, el señor Juez de 1»
Instancia en’lo C y C Dr. Julio Figueroa
S. ha proveído de conformidad, ordenan
do se llame' por el presente á todos .los
que se consideren con derecho á esta su-,
cesión'' par3? que se presenten á hacerlos
valer bajo apercibimiento.

El juicio se tramita por ante la Secreta
ria del suscrito.—Salta,’Agosto 2 de 19o9.
David Gudiño—E. S' 146 v. Sbre. 2

Habiéndose decretado abierto el juicio
sucesorio de don Sándalio Guerra, por
auto del señor Juez de Ia Instancia doctor

'Julio Figuéroa Salguero, de fecha 3 deí
corriente, se cita por el presente y por el
término de 30 días á todos los que se con
sideren interesados en dicha sucesión
para que se presenten ha hacerlos-valer,
bajo apercibimiento dé derecho.—Salta,
Agosto 4 dé K 09—David Gudiño, E. S.
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Art. 16 Comuniqúese, ’publiquesé y
■dése al Registro Nacional.

FíGUEROA ALCORTA.
' Pedro Ezcurra.

Es copia—
. " B. Decoud.

Ftémates
Por Ricardo López
EN EL PUEBLO ROSA

\ v RIO DE LA FRONTERA
El día 25 de Setiembre del corrien

te 1909, á las 3 en punto, en el local
de «Les Catalanes», calle Caseros es
quina General Balcarce, y por orden
de) Juez de l*Instancia dotor Vicente
Arias, venderé á la más alta oferta y
dinero de contado Jos cuarenta lotes
de.terreno ubicados en dichos pueblo
con la ubicación siguiente:

Dé la manzana rúm. 20 los lotes nú
meros—433. 434, 435, 436, 437, 438, 439
y 340. ‘ '

De la manzana núm. 21 los lotes
números 441, 443. 443 446 447, 448.449,
450. 451, 452, 454,455 y 456

De la< manzana^ rúm. 22 los lotes
números 457, 458, "459, 460, 461, 462,
463, 464, .465, 466. 467, 468. 469", 470, 471
y 472. .

De. la manzana núm. 23 los lotes
números 473 y 474.

Para ‘informes y vista de planos
dii ijirse al martiliero subscrito

Los compradores oblarán el importe
de la venta en el acto del remate.

Ricardo López

   JE dictos

Habiéndose presentado, por ante la se
cretaria á cargo del suscrito, el Dr Julio
G. Tocino, con poder y títulos bastantes
de la Sra. Candelaria Viola de Ortií, ini
ciando juicio de mensura, deslinde y amo
jonamiento, por todos sus rumbos, de las
estancias denominada “Abra Grande” y
“Abra Chica” “Santa Maria“, ubicadas
en el Departamendo de Oran,* de propie
dad de dichas Sra., el señor Juez de 1 *
Instancia en lo Civil y Comercial Dr. Vi
cente Arias, ha dictado el siguiente auto:
-rPor presentado con los documentos que
acompaña, téngasele por parte. Procesa
se al deslinde, mensura y amojonamiento
de los inmuebles que se expresan, por el
agrimensor propuesto Señor Skiold A. Si-
mesen, previa publicación de edictos en
los diarios ‘‘El Cívico" y “Tribuna Popu-
lar“ durante 3o dias, y por una vez en el
Boletin Oficial, con las ennuciaciones es
tablecidas en el art.575 del Codigo de Pro
cedimientos Civil y Comercial—Señálase
el dia 14 y siguientes del mes de Setiem-»
bredel corriente año para él comienzo.de
la operación—Dése intervención al Sr.
Agente fiscal—Arias—Los limites de la es
tancia;. á deslindarse son: Los de “Abra
Grande" y “Abra Chica": Por el Norte; el
rio del Pescado- por el Sud, el brazo ,mas
próximo á la ciudad, de Oran del rio Zenta;
por el este, el camino antiguo de la ciu
dad de Oran á San Antonio; y por el Oes
te, las lomas llaipadas del Vado Hondo. Y
los de Santa María; por el Norte, con 'te
rrenos de don Cornelio Olmedo ó sus su
cesores por el Sud, el rio de Santa Ma
ría; por el Este, Con terrenos de don Lu
ciano Paz, ó de sus sucesores, por el
Oeste, con propiedad de don Jorge Balza,
ó sus sucesores.
. Todo lo cual se hacer saber por medio’
del presente á los interesados en las in
dicaciones á fin de que comparezcan' á
ejercitar sus derechos-Salta, 3 de Agos
to de 19J9—M. San Millán. E. S.
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Gobierno de la Provincia
  LICITACIÓN!

Llámase á .licitación pública, hasta
el día-veinticuatro de Agosto del co
rriente año, para la construcción de
una acequia que provea de agua á la
población y distrito agrícola de San
Carlos.

Las propuestas deberán presentar-  
se en planillas que dará á los intere
sados la Oficina de Inspección de'-
Obras Públicas, acompañadas de .un
sello de cinco pesos, en la tíub secre
taría de Hacienda, hasta las 3 p. m.
del expresado día, hora en que se abri
rán en presencia de los interesados
que concurran. Los plan'os y pliegos  
de condiciones á que deberá sujetar
se la construcción, están á disposi
ción de los interesados en la Oficina
de Inspección de Obras Públicas, don
de pueden ser examinadas eñ. horas
de despacho, y donde también se da
rán todos los. datis que se soliciten.

• SMta, Agosto 3 de 1909
Ernesto Arias

Escribano de Gobierno
253 v. Ag. 25

Tarifa
Pago adelantado  

, Se cobrará por la publicación de rema
tes y. edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, 'se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centím. un peso por cada uno..

comienzo.de

